
Cereté, julio quince (15) de 2021 

SECRETARIA – Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia, informándole que la demandada 

JULIANA DE DIOS HOYOS BURGOS, presentó memorial de notificación personal de auto que libró 

mandamiento de pago de fecha abril 6 de 2021. Sírvase proveer.  
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Teniendo en cuenta la nota secretarial, se procede a evaluar el escrito presentado por la 

demandada JULIANA DE DIOS HOYOS BURGOS en el cual manifiesta 

  
 

El artículo 301 del C.G.P. establece que “La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  

 

(…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, procederá este despacho a tener por notificado por conducta 

concluyente a la demandada JULIANA DE DIOS HOYOS BURGOS. 

 

El   Juzgado, en mérito de lo brevemente expuesto… 
 

 

 

 
 

 

 

 

RESUELVE:  
 

 

 

 

1. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada JULIANA DE DIOS HOYOS BURGOS, identificada con cedula de 

ciudadana 1.003.187.573, de acuerdo al escrito presentado ante esta judicatura el día 

ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. Dar publicidad al proceso en plataforma Tyba para su consulta.  

 
 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y    CÚMPLASE 
 

 
JUEZ 
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